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RV 1318 Z- Pf 

ES 
Guayaquil, Marzo 5 del 2002 /hez7? 3% 

AN 
Sra. Ingeniera % 
DALILE HANZE SARQUÍZ. DE RAMADÁN X 
Ciudad.- CA 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de la compañía 
POLITECHNI $. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted para el 

cargo de PRESIDENTE por el lapso de CINCO años, 

Según el artículo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales de la compañía, a usted le 
corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 
forma individual. 

POLITECHN! $. A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante Notario 
Quinto del Cantón Babahoyo AB. CAMILO SALINAS ZAMORA el día 07 de 
Diciembre de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de Enero de 1996. 

Usted reemplaza en el cargo al Ing. Michel Jacobo Abuhayar Hanze. 

Muy Atentamente, 

Eau Silo (7? 
LORENA SOLORZANO PAZMIÑO 

Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía POLITECHNI S, A. para 
el cual he sido elegida, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía + 
0903031953 y mi dirección domiciliaria Lomas de Urdesa calle Colina + 2334 y 
callejón Cucalón 

Guayaquil, 5 de Marzo del 2002. 

SRA. DALILE HANZE SARQUÍZ DE RAMADÁN 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1 En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 

. POLITECHNI_ S.A., “a favor de DALILE HANZE 

. SARQUÍZ DE RAMADÁN,. “de fojas 38.424/2,- 
38.426, Registro Mercantil número 6.822, Repertorio - . 
número 8.9657 Quedan incorporados los comprobantes 
de pago pór los'impuestos respectivos. 2.- Se-tomo nota 
de este Nombramiento,- a foja 34.142 “del Registro 
Mercantil del 2.001,-ál margen de la inscripción 
respectiva.“ Guayaquil. diecinueve de Marzo del dos mil. . 
dos.- rm. : 

   AB.TATI GARCÍA PLAZA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

ENCARGADA 
CANTON GUAYAQUIL 

  

TRAMITE:66764 : , 
LEGAL: J. GARCES 
AMANUENSE: P. NEUMANE 
COMPUTO: C. LUCIN 
ANOTACION/RAZON: P. BURGOS 
REVISADO POR: ¡4/ 

   


